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3399 ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
Cia Nacional en el recurso contencioso-administraJillo
número 53.77J. interpuesto contra este Departamento
por don Manuel Sánchez Ferndndez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 14 de julio de 1986 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso.-admimstrativa número 53.773, promOVIdo por don Manuel
Sánchez Femández sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia.
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso eontencioso-administrativo, interpuesto por don
Manuel Sánchez Femández, contra resolución del excelentísimo
señor Ministro de Sanidad Y Consumo de fecha 25 de octubre de
1984, por la que se desestima el recurso de reposición contra la
anterior resolución de 15 de junio de 1984, por la que se le impuso
al recurrente la sanción de "un mes de suspensión de empleo y
sueldo"; sin expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

3400 ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada pqr la Audien
cia Nacional en el recurso contencios(}o-administrativo
número 54.005, interpuesto contra este Departamento
por don Luis Rey Garda.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento 'j cumplimiento en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 23 de junio de 1986 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admirustrativo número 54.005, promovido por don Luis Rey
García sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

~allamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
por el Procurador señor Sánchez Malingre, en nombre y representa
ción de don Luis Rey García, contra las resoluciones del Ministerio
de Sanidad y Consumo de fecha 2 de septiembre de 1982 Yde 7 de
julio de 1983, debemos declarar y declaramos la inadmlsibilidad
del mismo a tenor de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 82
de la Ley Jurisdiccional, y todo ello sin costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

3401 ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada [HIr la Auaien·
cia Nacional en el recurso contencioso-ádministrativo
número 312.204. interpuesto contra este Departa
mento por don Enrique Reyes Lazo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumpümiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 31 de octubre de 1986 por
la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo número 312.204, promovido por don Enrique
Reyes Lazo contra orden de este Ministerio de 26 de septiembre de
1983 sobre adjudicación con carácter provisional de plazas de
Médicos titulares, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
por la ProcuradOra señora Montes A¡ustí, en nombre y representa·
ción de don Enrique Reyes Lazo, ~ntI)l la Orden de 2~ de
septiembre de 1983, Ycontra la desestllnaClón del correspondiente
recurso de reposición resuelto en 29 de mano de 1984, debemos
declarar y declaram!" la conformidad de tales ~~luC!0nes por el
ordenaImento Jurídico, absolvemos a la Admmlstraclón deman
dada, y todo ello sin costas.»

1.0 que comunico a VV. 11.
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Ilmos Sres. Subsecretario y Director general de ServiciaL

3402 ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 16.771, interpuesto contra este Departamento
por don Wenceslao Losa Bernardo.

De orden del excelentísimo sedar Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 17 de octubre de 1986 por
la Sección Primera de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo nÚI11ero 16.171, promovido por don
Wenceslao losa Bernardo sobre expediente disciplinario, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibllidad opuesta
por el Ministeno FiseaI, debemos desestimar y desestimamos el
presente 'recurso contencioso-administrativo y condenamos a la
parte actora en las costas del proceso.»

1.0 que comunico a V. l.
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi8uel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo nllmero 4211198J. interpuesto contra
este Deparlammto por «Panificadora Vallecana,
Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términOs. el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 22 de octubre de 1984 por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 423/1983, promovido por oPanificadora
Vallecana, Sociedad Anónim.,. sobre sanción de multa por infrac
ción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Luis Ortiz Cañavate
en nombre y representación de la Empresa "Panilicadora Valle
cana, Sociedad Anónima". debemos declarar y declaramos la
conformidad de las resoluciones recurridas con el orc1enamiente
jurídico; sin costas.» .

1.0 que comunico a VV. 11.'
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director geneta! de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu.
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
«Laboratorio Experimental de Terapéutica lnmuná
gena, Sociedad Anónima». contra sentencia de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso
administrativo número 42.379, promovido por la
citada Entidad.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIctada con fecha 10 de junio de 1986, por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto J?Or oLaboratorio Experimental de Terapéutica lomu
nÓ8ena, SocIedad Anónim.,., contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso
administrativo número 42.379, promovido por la citada Entidad
sobre cambio de nombre de especialidad farmacéutica, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fallo: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por "Laboratorio Experimental de Terapéu
Uca lnmunogena" (LETI) contra sentencia de la Audiencia Nacio
nal de 16 de mayo de 1983 (recurso 42.379), la cual debemos
confinnar y confirmamos. como hacemos por esta nuestra senten
cia. Sin costas.»

1.0 que comunico a VV. 11.
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director geneta! de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director geneta! de Farmacia Y
Productos Sanitarios.


